Carisma:

de J. M. Castillo

(Diccionario abreviado de pastoral: Casiano Floristán y Juan José Tamayo: Directores)

El término griego carisma significa “don” ,”regalo” ( 1Cor12,27-31);  equivale a ”gracia” 

( Rom1,5); a “dádiva” ( Edf4,7,11) y a “llamamiento”, “vocación” (Rom1,1) Prácticamente es sinónimo de “funciones” y “actividades” (1Cor12,4-6)

Los carismas, son por consiguiente, los efectos del Espíritu Santo de Dios en el creyente singular, que nunca pueden ser exigidos por el hombre, ni pueden ser previstos por los órganos oficiales de la iglesia, ni pueden alcanzarse por la recepción de los sacramentos. En su sentido más amplio, el carisma se puede d3efinir como la continua vocación concreta  ( abraza tiempo y eternidad) que se actúa en la comunidad cristiana, la constituye y edifica de manera permanente y está al servicio del prójimo en el amor.

... no se debe concebir la Iglesia como una realidad compleja, constituida por dos estructuras, la carismática por un lado, y la ministerial o institucional, por otra. Y menos aún  se debe pensar que esas dos estructuras están enfrentadas  la una a la otra. Todo en la Iglesia es carismática. Y todo en ella es también institucional. De tal manera que la institución ha de estar atenta al carisma, para respetarlo y fomentarlo, porque en el carisma se hace presente la acción del Espíritu Santo en la iglesia. Siendo imprevisibles  sus formas, el carisma debe ser descubierto y aceptado una y otra vez, siempre de nuevo. Lo cual requiere una delicada acción de discernimiento y escucha del Espíritu en la comunidad eclesial. ... El carisma sorprende casi siempre y a veces puede parecer escandaloso. Pero no por eso  debemos negar su procedencia del Espíritu de Dios, que así llama a su iglesia a una continua renovación.


Volver al guión de estudio 4

